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Nueva inscripción en el registro dé la propiedad del monte 

número 7 del Catalogo de los de Utilidad Publica de la pro 

vmcia de Baleares, denominado "comuna de San Martín", de 

los Propios y del termino municipal de Muro, con arreglo a 

la Orden Ministerial de fecha 4-4-63 aprobatoria del des

linde.



Ois!r.i¿ r'o-s.-',-,l

buevís

Salida N." ^X

20-10-65

Inscripción on el Registro del Monte nu. 7 de U,P. de LWo.

Con esta fecha comunico al sr. Registrador de la Propiedad 
de Inca lo que sigue:

"En relación a So indicado en su escrito arriba referencia- 
do y en su apartado E/, tengo el honor de poner en su conocimiento 
que, estando pendiente de la Sentencia que dicte el tribunal supre 
mo, del recurso elevado por la sociedad "Playas de Mallorca, s.A."^ 
de la Orden Ministerial de fecha 4-4-63 aprobatoria del deslinde - 
del Monte n¡. 7 de Ü»P. denominado "Comuna de San Martín" de los - 
Propios del Ayuntamiento de Muro, sea suspendida la tramitación de 
su inscripción en ese Registro de la Propiedad, hasta tanto no se 
conosca dicha Sentencia, convalidando o anulando la Orden Ministe
rial antes citada'.’

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento; significándole 
que, no obstante, por parte de ese Ayuntamiento de su digna Presi
dencia, puede seguir con los tramites correspondientes para la ob
tención y remisión, por duplicado, a esta Jefatura de los documen
tos que se indicaban en mi escrito del 23 de octubre próximo pasa
do, registro de salida na. 309 óe la misma fecha, para en su día — 
efectuar dicha inscripción.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma, de Mallorca, 8 de noviembre de 1.965-

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de

MURO



El Registrador de la Propiedad de

INCA

SALUDA

xAf,. ^ísiím O i'.irestal

i7ñW
invada N."

a1 Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Balea

res, y al acusarle recibo de su comunicación del 8 del 

actual, accediendo a no peticionar la inscripción en 

este Registro del deslindé del HyuntámiTñt6"lde~Muro, 

hasta que jor sentencia del Tribunal Supremo se re

suélva éT” recür,s-o“infe'fpUé"s'to~ po r l,PSayas““de“Wal 1 orca 

o.A." , se congratula de tan lóg ca solución jurídi

ca-,— •axreptcmdn—lo.expires ta-’eTr-“e±—aqiar’taidrr-^/—¿e±- e s-

crito que tuve el honor de dirigirle el 20 de octu

bre—pa-s-ad-e-i— ------------------------- -------- —

GERARDO SÁENZ DE NAVARRETE Y RUIZ

aprovecha la ocasión para expresarle el 
testimonio de su consideración personal más 
distinguida.

Inca a...11de noviembre de 1.965



- 8 NO V. 1965
¡ Ss!¡.. ■ 4.91>

20-1065

Inaoripcidn en ol Regí atro del Monte n«. 7 de UfP. de I'wao.

En relación a So indicado en su escrito arriba referencia— 
do y en bu  apartado E/» tengo el honor de poner en cu conocimiento 
que, estando pendiente de la sentencia quo dicto ol Srlbunal aipre 
mo, del recurso elevado por la sociedad "Playas de Mallorca, S.A»“ 
de la Orden Ministerial do fecha 4-4-63 api-obste rio dol deslindo - 
del Monte n . 7 de U.P. denominado "Comuna de san Martín" de los - 
Propios del Ayuntamiento de Muro, sea suspendida la tramitación de 
su inscxi7)ción en ese Registro do la Propiedad, hasta tanto no se 
conozca dicha den tono la, convalidando o anulando la Orden Ministe
rial . atoo ci tuda.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de> Tíallorca, 8 de noviembre de 1.965.

Sr. Registrador de la Propiedad de Inca.-



Madrid, 3 de noviembre de 1965

Sr, D. Juan de Arana 
Ingeniero Jefe de Montes 
Distrito I?orestal 
PALMA DE MALLORCA

Querido amigo y compañero: Recibo tu oficio solicitando 
se remita copia de la O.M. de 27 de marzo de 19^2 declarando de - 
Utilidad pública el monte n? 7 "Comuna de San Martin".

Me extraña lo que dices de que vas a inscribir el monte 
en el Registro, ya que el deslinde está recurrido y pendiente de 
la Sentencia que dicte el Supremo, de modo que hasta que no se co 
nozca ésta, convalidando o anulando la O.M. del deslinde aprobánd 
dolo, no es prudente hagas la inscripción.

De todos modos para hacer la inscripción no creo que te 
haga falta la O.M. de inclusión del monte en el Catálogo, pues — 
basta con que inscribas, en su día, la O.M. resolutoria del deslin 
de.

Por otra parte va a ser dificil de encontrar dicha O.M. 
de 27 de marzo de 19^2 porque por aquellas fechas habia aquí un - 
funcionario? trastornado c¡ue arranco hbjas del libro registro por 
aquellas fechas y trastoco los e^p-etTisní-qs.

Sin otro particular recibe un abrazo de tu buen amigo.



,;,Ii ¡ 
2T~nCT 1965 !

Salida N.‘ •

limo o Sr.:

Con motivo de nueva, inscripción en el ■— 
Registro de la Propiedad de inca, del Monte de - 
Tj.p. n«. 7, denominado"Comuna de San Martin" y - 
de los Propios del Ayuntamiento de Muro, como — 
consecueicia de la Orden aprobatoria del Exorno. 
Sro Ministro de Agricultura de fecha 4 de abril 
de 1o963 del deslinde Administrativo, y con el - 
fin de o.ue coñete en el expediente de su razón, 
ruego a"VoI« si a bien lo tiene, remita a esta - 
Jefatura copia de la O.M. de 27 de marzo de 1942 
que declaró a dicho Monte como de Utilidad Pfibli 
ca, por haberse extraviado la misma.,

Dios guarde a V.I. muchos años» 
Palma de Mallorca, 23 de octubre de 1.965»

EL INGENIERO JEFE,

Timo, sr. Ingeniero Jefe de la Sección. 1S de la süb 
dirección de Montes y Política Forestal.=

MADRID



23 06 T. 1965 ■
¡Salida i-, ■

El 3r> Registrador del Registro de la Propiedad de Inca, en 
escrito de fecha 20 de los corrientes, me dice lo siguiente*

“Visto el expediente de deslinde administrativo del Monte - 
denominado "COMUNA BE SAN MARTIN" a favor del Ayuntamiento de Muro, 
en presencia de la certificación de esa Jefatura y Plano adjunto, - 
cúmpleme peticionar los siguientes documentos complementarios:

a / 31 Boletín Oficial del Estado y el de la Provincia en el 
que se publicó la orden aprobatoria del Señor Ministro de Agricultu 
ra de fecha 4 de abril de 1.963.

B/ Escritura gdblica en la que se solemnice la conformidad 
del Ayuntan lento en Pleno de Muro y de la Junta foimada por los Se
ñores, Cuate. Párroco, Jues y riscal Municipal, Médico y Raimase utico 
titulares, y los seis mayores contribuyentes por Rústica de la Vi
lla de Muro y residente en la misma, para cancelar la inscripción da 
las tres fincas o parcelas que han quedado atribuidas al monte regis 
tradas con los números 5.309, 5.3W y 5»31"J, solicitando expresameñ 
te dicha cancelación, otorgando su asentimiento a que sean sustituí 
das y asumidas por el monte, manifestando su voluntad y confozme — 
con el espediente de deslinde y catalogación como de utilidad publi 
ca y con la orden aprobatoria del misno.

0/ Se advierte que el Monte, que sustituye a las tres expre 
sadas fincas, se pretende inscribir como^bienes "de propios", cuando 
tales fincas aparecen inscritas por cesión,al vecindario de Muro re
presentado por el Ayuntamiento, consignándose que en cualquier tiem
po en que cesare el funcionamiento de la Junta, los bienes tendrán el 
carácter de comunales. En su consecuencia el canbio de carácter que 
i.mplín». el deslinde de bienes comunales a bienes "de propios", deba 
formalizarse legalmente.

B/ En el concepto de servidumbre y ocupaciones se comprende 
bajo tal rúbrica la Caseta de D’es Cape lia" perteneciente al Ayunta 
miento de Muro que es la misma entidad a nombre de la cual se preten 
de la inscripción.

E/ finaliza la certificación peticionando la inscripción en 
este Registro de la Propiedad, a reserva de lo que resulte del jui- 
cio ordinario declarativo de propiedad de la superficie reclamada — 
por la sociedad "Playas de Mallorca, S.A.", que implica una posible 
condición resbludiória daL cominió ajena y extraña al deslinde.

Someto al recto criterio de V.I. las proeedentes observacio 
nes y reparos que se advierten y resultan del estudio conjunto de — 
las inscripciones obrantes un este Registro de la documentación apog 
tada por esa Jefatura de Montes, a fin de que se lleven a efecto las 
oportunas subsanaciones y aclaraciones, procedentes a este efecto y 



aportación de la °rden solicitada

Lo que me pemito elevar al superior conocimiento de 7.3. 
en atención a su escrito del 9 de agosto del corriente año en el 
que solicita que se precisen los nuevos requisitos que complemen 
ten los documentos aportados para la inscripción." . -==

Lo que traslado a Vd. pitra su eonocimiento y efectos con 
siguientes; debiendo re&iáifazia esta Jefatura, por duplicado, los' 
documentos correspondientes a los apartados B/y c/.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Feto.: Juan de Arana.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MURO.



Distrito forestal

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
HE 

INCA

Visto el expediente de deslinde admi

nistrativo del Monte denominado '"COMUNA DE SAN MAR

TIN" a favor del Ayuntamiento de Muro, en presencia 

de la certificación de esa Jefatura y Plano adjunto, 

cúmpleme peticionar los siguientes documentos com

plementarios:

'A/ ElBo'letin Ofiaial del Estado y el de 

la Provincia en el que se publicó la orden aprobato

ria del Señor Ministro de Agricultura de fecha 4 de 

abril de 1-963-

B/ Escritura Publica en la que se solem

nice la,conformidad del Ayuntamiento en Pleno de Mu

ro y de la Junta formada por los Señores, Cura pá

rroco, Juez y Fiscal Municipal, Medico y Farmacéu

tico titulares, y los seis mayores contribuyentes 

por Rústica de la villa de Muro y residentes en la 

misma, para cancelar la inscripción de las tres fin 

cas o,parcelas que han quedado atribuidas al monte 

registradas con los números 5.309, 5-310 y 5-3H> 

solicitando expresamente dicha cancelación, otorgan 

do su asentimiento a que sean sustituidas y asumi

das por el monte, manifestando su voluntad conforme 

 baleares

Entrada .83 .......



con el expediente de desli .de y catalogación co

mo de utilidad publica y con la orden aprobatoria 

del mismo.

C/ Se advierte que el Monto, que sustituye 

a las tres expresadas fincas se pretende inscribir 

corno bienes " de propios", cuando tales fincas a- 

parecen inscritas por cesion^al vecindario de Muro 

representado por el Ayuntamiento, consignándose que 

en calquier tiempo en que cesare el fuñeionamiei'bo 

de la Junta los bienes tendrán el carácter de comuna 

les. En su consecuencia el cambio de carácter que 

implica el deslinde de bienes comunales a bienes"de 

propios", debe formalizarse legalmente.

D/ En el concepto de servidumbres V ocupa

ciones se comprende bajo tal rúbrica la Gaseta de 

D'es Capella" perteneciente al Ayuntamiento de Muro, 

que es la misma entidad a nombre de la cual se pre

tende la inscripción.

E/ Finaliza la certificación peticionando 1 

inscripción en este Registro de la Propiedad, a re- 

serva de lo que resulte del juicio ordinario decla- 

'rativo de propiedad de la superficie reclamada por 

la Sociedad " Playas de Mallorca , S.A.", que impli

ca una posible condición res olutoria del dominio, 

ajena y extraña al deslinde.



ÜEGISTÜO DE LA PKOÍ’ÍEDAD 
DE 

INCA

Someto al recto criterio de V.a. las 

precedentes observaciones y reparos que se advier

ten y resultan del estudio conjunto de las inscrip

ciones obrante s en este Registro y de la documen

tación aportada por esa Jefatura de Montes, a fin 

de que se lleven a efecto las oportunas subsana- 

ciones y aclaraciones, procedentes a este efecto 

y aportación déla Orden solicitada.

no que me permito elevar al superior 

conocimiento de V.ti. en atención a su escrito del 

9 de agosto del corriente año en el que solicita 

que se precisen los nuevos requisitos que comple

menten los documentos aportados para la insripción

Dios guarde a V.S. muchos ños.

limo. Sr. Jefe del Distrito Forestal de Baleares

PALMA DE MALLORCA



EL ALCALDE-PRESIDENTE 
del 

AYUNTAMIENTO DE MURO

(Baleares) 
PARTICULAR

6 agosto Se 1965

Limo. Sr, Ingeniero-Jefe Sel Distrito forestal Se Balear 
rala s.

Distinguido amigo: Le escribo para trasladarle que el Sr, Secre
tario de este Ayuntamiento mantuvo, hace pocos días, un intercam-= 
bio Se impresiones con el Sr. Registrador de la Propiedad de Inca,= 
Sr. Durán, quién le manifesté verbalmente que, para proceder a la = 
inscripción del deslinde administrativo de la finca "Comuna de San= 
^artin de liuro=, era necesario agrupar las tres porciones regístra
les de la misma, en acta notarial otorgada por la Alcaldía de iíiiro, 
con un representante del Distrito Forestal, asi como la presenta- = 
ción en el Registro de una certificación de la disposición aprcbsto 
ria del deslinde. * —

Como quiera que tenemos el máximo interés en que tal inscripción 
registral se verifique lo antes posible, le ruego interese del Re-= 
gistro ae Inca nota autorizada de todos los requisitos necesarios = 
a fin de regularizar la situación de la finca en este aspecto cué- 
consideramos del mayor interés. ’ 1

Ya sabe /. que cuenta con toda la colaboración municipal que sea 
necesaria al respecto, para cualquier gestión a realiza-/



J.tent&ciente le



Inscripción en el Registro ele la propiedad ele Inca del monte - 
n2 7 do j .os  de U.P. y de los Propios dol Ayuntamien o de Muro.

Con fecha 9 de diciembre do 1.963 oficié a V. S« 
lo que a continuación transcribo?

"Me es -rato el remitirle a V.S., tal como soli
cita en su. escrito de fecha 18 del mes-pasado, el Plano 
topográfico dol deslinde del monte ne 7 fe los de U.P. 
de esta provincia, denominado "Comuna de San Martín" de 
los Propioszdel Ay un-' amiento do Muro, juntamente con la 
certificación por duplicado de esta Jefatura, sobre ins 
cripoion de .-icho monte y en las cuales consta su nresen 
tacion en la. Oficina Liquidadora del Impuesto de Derechos 
lio ale So

^También se le remite por duplicado "Sopla de Ins
cripción" en el le 'isiró de la propiedad", en la que cons 
ta los datos regístrales de las* fincas que según la Or- “ 
Ion Ministerial han do cano darse.

Rue'jolo tenga a bien remitir a esta Jefatura el — 
recibo el i. porto de los honorarios de inscripción para 
su aben'' nava este "-ervicio, dos copias do la inscripción

La anterior documentación fue remitida -or correo 
certificado n2 2526, de fecha 10-12-63.

Y como hasta la fecha esta Jefatura no ha tenido 
conocimiento de la inscr ción solicitada, le ruego me - 
manifieste nuevamente de no haberse realizado, si se pre 
cisa algún nuevo requisito -para tal fin.

Dios -uarde a V. S. muelos aros. 
Palma de Mallorca, 9 de Agosto de 1.965.

EL INGENIE 0 JEFE

Pd2., Juan 'o Arana.
0 -- “ '■

ir. Re ictrador d-cl la Propiedad de Inca.-



FRANQUICIA
CERTIFICADO

En el día de la fecha del

sello sé entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para

.... UN su expedición 

pliegos con franquicia Oficial, 

cuya procedencia acredita el 

sello que acredita la presente 

factura.
Dirigido al Sr. Registra 

dor de la Propiedad en

INCA

de la Propiedad del monte n2 ' 
San Martín de Muro.



7 I

uuñOií—
Salida ti? — |

Inscripción en el Registro de la Propiedad, de 
Inca del monte na 7 de los de U.P. y de los 
propios del Ayuntamiento de Muro

Me es grato el remitirle a V.S., tal como 
solicita en su escrito de fecha 18 del mes ppdo., 
el plano topográfico del deslinde del monte na 7 
de los de U.P. de esta Provincia, denominado "Co
muna de San Martín" de los propios del Ayuntemien 
to de Muro, juntamente con la certificación por = 
duplicado de esta Jefatura, sobre inscripción de 
dicho monte y en las cuales consta su presentación 
en la Oficina Liquidadora del Impuesto de Derechos 
Reales.vv

También se le remite por duplicado "Copia 
de Inscripción en el Registro de la Propiedad", - 
en la que consta los datos regístrales de las fin 
cas que según la Orden Ministerial han de canee— 
larse.

Reugole tenga a bien remitid a esta Jefa
tura el recibo del importe de los Honorarios de - 
inscripción para su abono por este Servicio y dos 
copias de la inscipción»

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca, 9 de diciembre de 1.963.

Sr. Regi'tMú'adDÍJ'"de la Propiedad de
INDA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 17440

PALMA DE MALLORCA 4
Presentido IWv- ,

SUESCRIT° N ^o. , ^^5
*UNT0‘ / A.,/,, ~

DON JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA 
CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

CERTIFICO 2 Que por Orden Ministerial del Exorno. 
Sr. Ministro de Agricultura de fecha cuati’© de abril de 
mil novecientos sesenta y tres fue aprobado el deslinde 
total administrativo del monte número siete del Catálo
go de los de Utilidad Pública de la provincia de Balea
res denominado "Comuna de San Martín", de los propios y 
término municipal de Muro, y cuya Orden aprobatoria fue 
publicada en el Boletín Oficial de esta Provincia núme
ro quince mil sesenta de fecha once de mayo de mil nove 
cientos sesenta y tres, habiendo adquirido el carácter" 
de firme la Orden Ministerial resolutoria de la aproba
ción del deslinde el día once de julio de mil novecien
tos sesenta y tres.

En la Orden Ministerial aprobatoria del deslin
de figura la descripción del monte con las siguientes - 
características:
Nombre del monte: "Comuna de San Martín".
Número: Siete
Pertenencia: De los propios del Ayuntamiento de Muro. 
Témino municipal: Muro.
Límites.-Norte: Canal d’en Pep.

Este: Zona marítimo-terrestre.
Sur : Con pinares y cultivos de propiedad par 

ticular.
Oeste: Con terrenos de particulares, carretera 

provincial de Muro a C'an Picafort, sa
linas y albuferas de particulares.

Cabida total y pública: 109’4035 hectáreas (ciento nue
ve Ha. cuarenta a. y treinta y 
cinco ca.)

Servidumbres y ocupaciones: Tubería de conducción de a- 
gua del mar y casetas de "Salinera Mallorquína, 
S.A.".
Caseta de "D'es Capellá""perteneciente al Ayun
tamiento de Muro.
Casetas usufructuadas por vecinos de Muro. 
Torres del polígono de tiro de la Marina de Gue 
rra.

Que la relación descriptiva con expresión de los datos 
regístrales en el Registro de la Propiedad de Inca de - 
las tres fincas o parcelas que han quedado atribuidas - 
al monte como consecuencia del deslinde, según los datos 
de dichas inscripciones, que deben ser canceladas, son 
respectivamente las «iguientes: "PRIMERA.- Son San Marti 
pinar, forma triangular, linda al norte con terreno lia 



mado Prat, remanente al Sr. Alós, mediante camino acequia 
en toda eu extensión que le sirve de lindero entre las — 
porciones de ambas partes y será medianera, Sur con Sarre 
tera que de Muro conduce al Mar, Este en parte con la in
dicada acequia y en parte con la porción llamada Es Brás, 
que luego se describirá, y Oeste con terreno remanente al 
Sr. Alós, de la que se separará por una linea recta que - 
partiendo dé la indicada (Jarretera en un mo'j’ón colocado - 
al efecto a unos trescientos metro de distancia de las - 
canteras existentes hasta otro mojón colocado en la parte 
de dicha acequia divisoria. La adquirió de D. Martín Alós 
Ribas, mediante escritura número 1’33 del 5 de abril de — 
1•929, ante Notario de esta villa, D. Pedro Lluch Partegá  ̂
mide 7 hectáreas, 28 áreas, 78 centiáreas".— "Otra porción 
Son San Martí, pinar, lindante con Norte con Carretera de 
Muro al Mar, Sur Predio Santa Eulalia, Este el liar y Oes
te mediante camino con terreno remanente del Sr. Alós, — 
del que se separará con una linea recta que partiendo del 
ángulo de la pared del Predio Santa Eulalia cerca de la - 
llamada Creu den Verdal hasta dicha (Jarretera en un mojón 
colocado al efecto. La adquirió del mismo que la anterior 
en virtud del reseñadp instrumento. Mide 23 hectáreas, 8 
áreas, 86 centiáreas".- "Otra porción del pinar Son San - 
Martí, llamada Es Brás y la llamada Sa Caseta des Cape— 
llans, linda al Norte con María Antonio Villalonga Zafor- 
teza, Sur con Carretera de Muro al Mar y Este el Mar y — 
Oeste porción remanente al Sr. Alós llamada El Prat median 
te la expresada acequia medianera. La adquirió del mismo *" 
que la anterior en virtud del reseñado instrumento. Mide 
dicha porción 75 hectáreas, 42 áreas, 66 centiáreas".

Y para que conste y de acuerdo con el apartado — 
quinto de la Orden Ministerial resolutoria de la aproba— 
ción del deslinde, expido el presente al que se une una - 
copia autorizada del plano topográfico del deslinde del - 
monte, para que éste sea inscrito en el Registro de la Pro 
piedad de Inca,, a reserva de lo que resulte del juicio or 
dinario declarativo de propiedad de la superficie reclama 
da por la Sociedad "Playas de Mallorca, S.A.", que firmó= 
en Palma de Mallorca a veintidós de agosto de mil novecien 
tos sesenta y tres.



Asiem^ n.° Y l

Examinado este documento se devuelve a! interesado
P«=-q U e 6' fé, 4

Entendiéndose hecha esta declaración sin perjuicio de ha 

revisión establecida en el art 18 de la Ley del Impuesto ¿e 

Derechos Reales,

Satisfecho por honorarios ----- ptes
Palma de Mallorca, ajL.de da 10 ¿Jj,

El Abogado del Estado,

ajL.de


MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLITICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO»

DON JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA 
CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

CERTIFICO 8 Que por Orden Ministerial del Exorno. 
Sr. Ministro de Agricultura de fecha cuatro de abril de 
mil noveciea tos sesenta y tres fué aprobado el deslinde 
total administrativo del monte número siete del Catálo
go de los de Utilidad Pública de la provincia de Balea
res ^denomina do "Comuna de San Martín" , de los Propios 
y término municipal de Muro, y cuya Orden aprobatoria - 
fué publicada en el Boletín Oficial de esta provincia 
número quince mil sesenta de fecha once de mayo de mil 
noveciaitos sesenta y tres, habiendo adquirido el carác 
ter de firme la Orden Ministerial resolutoria de la —— 
aprobación del deslinde el día once de julio de mil no
vecientos sesenta y tres.

En la Orden Ministerial aprobatoria del deslin
de figura la descripción del monte con las siguientes 
características:
Nombre del monte:"Comuna de San Martín". 
Número: Siete.
Pertenencias De los Propios del Ayuntamiento de Muro. 
Término Municipal: Muro.
Límites.-Norte: Canal d’en Pep., 

Este s Zona marítimo-terrestre. 
Sur 3 Con pinares y cultivos de propiedad par 

tioular.
Oeste: Con terrenos de particulares, carretera 

provincial de Muro a Ca*n Picafort, Sa
linas y albuferas de particulares.

Cabida total y pública: 109*4035 hectáreas (ciento nue
ve Ha. cuarenta,a. y.treinta y 
cinco oa.)

Servidumbres y ocupaciones: Tubería de conducción de - 
agua del mar y casetas de "Salinera Mallorquína. 
S.A.".
Caseta de "D'es Capellá" perteneciente al Ayun
tamiento de Muro.
Casetas usufructuadas por vecinos de ^uro.
Torres del polígono de tiro de la Marina de Gue
rra.

Que la relación descriptiva con expresión de los datos - 
regístrales en el Registro de la Propiedad de Inca de - 
las tres fincas o parcelas que han quedado atribuidas - 
al monte como consecuencia del deslinde, según los datos 
de dichas inscripciones, que deben ser canceladas, son 
respectivamente las siguioites: "PRIMERA.- Son San Martí 
pinar, fozma triangular, linda al norte con terreno lia- 



mado Prat, remanente al Sr. Alós, mediante o amino acequia 
en toda au extensión que le sirve de lindero entre las - 
porciones de ambas partes y será medianera, Sur con Garre 
tera que de Muro sonduoe al Mar, Este en parte con la in
dicada acequia y en parte con la porción llamada Es Brás, 
que luego se describirá, y Oeste con terreno remanente al 
Sr. Alós, de la que se separará por una línea recta que 
partiendo de la indicada Carretera en un mojóijó o locado — 
al efecto a unos trescientos metros de distancia de las — 
canteras Existentes hasta otro mojón colocado en la parte 
de dicha acequia divisoria. La adquirió de D. Martín Alós 
Ribas, mediante escritura número T33 del 5 de abril de - 
1.929, ante el Notario de esta Villa, D. Pedro Lluch Parte 
gás, Mide 7 hectáreas, 28 ateas, 78 centiareas".- "Otra = 
porción Son San Martí, pinar, lindante con Norte con Ga
rrotera de Muro al Mar, Sur Predio Santa Eulalia, Este el 
Mar y Oeste mediante camino con terreno remanente del Sr. 
Alós, del que se separará con una linea recta que partien
do del ángulo de la pared del Predio Santa Eulalia cerca 
de la llanada Greu den Verdal hasta dicha Carretera en un 
mojón colocado al efecto. La adquirió del mismo que la - 

anterior en virtud del reseñado instrumento. Mide 23 hec
táreas, 8 areas, 86 centiareas".-"Otra porción del pinar 
Son San Martí, llamada Es Brás y la llamada Sa Caseta des 
Oapellans, linde, al Norte con Maria Antonio Villalonga Za- 
forteza, Sur con carretera de Muro al Mar y Este el Mar y 
-Oeste porción remanente al sr. Alós llamada EL prat me
dian te j_a expresada acequia medianera. La adquirió del - 
mismo qus la anterior en virtud del reseñado instrumento. 
Mide dicha porción 75 hectáreas, 42 áreas, 66 oentiáreas".

. Par£ <1"® conste y de acuerdo con el apartado - 
quinao de la Oi*den Ministerial resolutoria de la aproba
ción del deslinde, expido el presente: al qie se une una co
pia autorizada del plano topográfico del deslinde del mon- 
ue, para que óste sea inscrito en áL Registro de la Propie
dad de Inca, a reserva de lo que resulte del juicio ordi
nario declarativo de propiedad de la superficie enlamada 
por la Sociedad "Placas de Mallorca, S.A.", que firmo en 
Palma de Mallorca a veintidós de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.
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Matías

SU ESCRITOSU REF. N. REF.

ASUNTO.

Hay un sollo en

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBD1RECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Montero, 31-2.0-2.® - Toléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

Hay un sello en tinta violeta del Ayuntamiento de Muro Alcaldía* 
B. Juan Agidlo Aguílo,Abogado, Secretario accidental del Ayuntaznien 
to de lluro (Baleares).- - - ------>>>>>>---------- - - - --------z
CERTIFICO: Que en la Secretaria de este Ayuntamiento obra una certi 
ficución expedida por el Ilustrisimo Seiíor Registrador de la Propie. 
da del Partido de Inca, de fecha cuatro de ¿alio de 1.945, la cual"= 
copiada a la letra dice 8=     — ~       >
Al margen la palabra: Instancia.- ""PRB.TRA.- ñon San Marti, pinar, 
forma triangular, linda Norte con terreno llamado Prat, remanente — 
al Sr. Aloe, medíante camino acequia en toda su extensión que le sir 
ve de lindero entre las porciones de ambas partes y será medianera,"= 
Sur con Carretera que de Muro conduce al,Mar, Este en parte con la 
indicada acequia y en parte con la porción llamada Es Brás, que lúe 
go se describirá, y Oeste con terreno remanente al Sr. Alós de la - 
que se separara por uña linea recta que partiendo de la indicada - 
Carretera en un mojón colocado al efecto a unos trescientos metros 
de distancia de las canteras existente hasta otro mojón colocado en 
la parte de dicha acequia divisoria. La adquirió de P. Martin Alós 
Ribas mediante escritura numero 133 del 5 de abril de 1.929, ante 
el Notario de esta villa, I). Pedro Lluch Partegás, Mide 7 hectáreas 
28 areas, 78zcentiareas. -------------------------- ---------- -------------- ------------------
"'♦Otra porción Son San Marti, pinar, lindante por Norte con Carre
tera de Muro al Mar, Sur Predio Santa .Eulalia, Este El Mar y Oeste 
mediante camino con terreno remanente del Sr. Alós, del que se se
parara por una linea recta que partiendo del angula de la pared del 
Predio Santa Eulalia cerca de la llamada Oren. den Verdal hasta dicha 
G/irreuera en un mojon colocado al efecto. La adquirió del mismo que 
la anterior en virtud del reseñado instrumento. Mide 23 hectáreas, 
o arene. 86 centiareas'=¿----- ™-——,_____ ___________________ ___ *
«"Otra porción del pinar Sen Sen Martin, llamada Es Eras y la llama- 
aa ña Caseta des Capellans, linda al Norte con Maris Antonia Villa- 
longa Zaforteza, Sur con carretera de Muro al Mar y Este el Mar v - 
Oeste porción remanente al Sr. Alós llamada El Prat mediante la ex-

.ocequia medianera. La adquirió del mismo que la anterior en 
virtud aci reseñado instrumento. Mide dicha porción 75 hectáreas. - 
42 ureas, 66 centiareas,"11  ------------------ -—.  _______ ____ *
Al margen la palabra; Certificación.- ""Primero.- Que la primera de" 
las i me as emprendidas en dicha instancia^ tierra procedente del - 
predio ñon San Martin, si;ta en término de Muro, de atete hectáreas 
veinte y ocho areas sesenta centiareas, consta actualmente inscrita 
en el tomo mil seiscientos noventa y tros del Archivo, libro noven-

Luro, alfolio cuarenta y ocho, finca numero cinco — 
Stn • los J2».inscripción primera do fecha tres de Mayo de

Muro5""en*°& veintlnueve5 a favor del Ayuntamiento de la villa - 

’-’sSundo«— Quí 3 la finca segunda de la instancia; porción de tierra 
q a  y, ¿í 1 , OT U*1 en término de —hectáreas ocho arcas, ochenta y seis cSíareaZ 

de cabida;^consta inscrita actualmente en los indicados tomo y libro



—2—

al folio» cincuenta y uno, finca número cinco mil trescientos once, 
inscripción primera, le fecha tres de Mayo de mil novecientos vein 
tinueve,,a favor del Ayuntamiento de la villa de Mur; y--------------- ---
""Tercero.- Que la tercera de las fincas comprendidas en dicha ins
tancia; porción de tierra procedente de la del predio Son San Martí 
sita en término depuro, de setenta y cinco hectáreas cuarenta y dos 
areas sesenta centíareas; consta actualmente inscrita en los indica
dos tomo y libro al folio cuarenta y tres, finca número cinco mil - 
trescientos nueve, inscripción pirmera de fecha tres de mayo de mil 
novecientos veintinueve; a favor del Ayuntamiento de la villa de Mu
ro " ". — ---------------- —------------- ------------ ------------- --------------------------——————
""Cuarto.- Las tres indicadas fincas las adquirió por cesión que D. 
Martín Aló. -Ribas hizo al vecindario de Muro, representado por su A- 
yuntemiento, en escritura otorgada el cinco de abril de mil novecien 
tos veintinueve, ante el Notario de líuro don Pedro Lluch Partegás 
que motivó las inscripciones primeras antes citadas"".  ---- —— --------
""Quinto.-- Que r. fe rento a cargas sobre las tres indicadas fincas ar
paróos lo siguiente: —~---------•---------------------------------—----------------- ——
a) La íntegra finca,zde que las tres proceden; porción del^predio Son 
San Martí, sita en término de Muro que comprende la casa rústica y

demás oficinas de labranza del indicado predio que tenía de s per- 
fi :ie aproximada de ochocientas ochenta y ocho hectáreas cincuenta y. 
ocho áreas de cincuenta y tres centiáreas, al adquirirla Don Rafael 
0ladera Brotad por compra a Doña Maria de la Concepción Antonia Vi- 
llalonga Zaforteza, en escritura otorgada el seis de noviembre de - 
mil novecientos veintiséis, ante el Notario de Muro Don Pedro Lluch, 
se estipuló la condición que transcrita literalmente dice: ——---------
"Se vende dicha porció;, como ¡puerpo cierto. El Canal den Molinás que 
sirve de lindero Oeste así como sus dos márges ó malecones serán pro
piedad de la parte vendedora, que además tendrá la propiedad de una - 
faja de terreno de un metro de altitud en toda la longitud del mar— 
gen o malecón de la parte de la finca vendida, en coya faja no se po
drá plantar arboles ni arbustos de ninguna clase y por la cual el con 
prador tendrá derechos de paso y a los pastos del mismo. El propieta
rio de dicho canal y sus márgenes o malecones, deberá constear las - 
obras de conservación de los mismos que sean pertienenetes; pero cual 
quier desperfecto o deterioro que se ocasione por el personal o ga
nado de la proción vendida deberá ser reparado por el comprador así 
que sea requerido para ello." Cuya escritura motivó la inscripción 
primera de la finca número cinco mil noventa y cuatro al folio sesen 
ta y tres del tomo mil seiscientos cuarenta y nueve del Archivo, li
bro noventa y seis de Muro de fecha trece de enero de mil novecientos 
veintisiete.-------- ----------------——————————————
b) Al adquirir el Ayuntamiento de Muro las tres porciones descritas
en la instancia^ en la escritura de cesión relacionada en el aparta
do cuarto de la presente certificación, que motivó las indicadas ins
cripciones pri' eras de dichas tres fincas, se verificó dicha cesión 
con las siguientes estipulaciones. ------------------------------ -------------------------—
"Tanto el terreno como el arbolado de dichas tres porciones qudarán 
en plena propiedad del vecindario de Muro, representado por su Ayun
tamiento el cual para la enagenación, gravamen y disposición lo mis
mo que para la administración, aprovechamiento y disfrute del terre
no y productos del mismo, necesitará (para tales acuerdos) digo, que 
tales acuerdos sean aprobados po: una ¿junta o Comisión formada por 
el pleno del Ayuntamiento, más los señores siguientes: el Cura Párro
co, Juez y Riscal municipal, Médico y Farmacéutico titular y los seis 
mayores contribuyentes por rústica de la villa de Muro y residentes 
en la misma; además de cumplirse todas las formalidades^que exigen le 
las -beyes y que tales acuerdos de las referidas Juntas ó uomisión — 
sean validos, será necesario que sean tomados por mayoría de votos ds 
del número de personas que la compongan. Para el caso de que en cuals 
quier tiempo la Ley no permitiera el funcionamiento de la referida 
Junta ó Comisión o se declárese improcedente - -- -- -- -- -



a los fines indicados se entenderá que los bienes inmuebles que por 
esta transación adquiere el vencindario de Muro, tendrán el carácter 
de comunales y quedarán sujetos a lo que para tal clase de bienes de 
termihen las Leyes.""------------------------------------------------------------------------------- Z
Y para que con; te y a efectos de s ■ remisión al limo, Sr. Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de Baleares, según lo interesado en su — 
escrito de fecha quince del actual, extiendo la 'presente certifica
ción que con el visado del Sr. Alcalde, Don Martin Cladera Ramis, — 
firme en Muro a diez y nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta.- 
Juan Aguiló, firmado y rubricado.- Vü. Be. El Alcalde, Martín "lade
ra, firmado y rubricado.= Hay un sello en tinta violeta que diee: A- 
yuntamiento de Muro -Alcald&ía.J ----- -c-
ES COPIA.- EL INGENIERO JEPE, .- firmado Juan de Arana.-Rubricado.- 
Hay un sello circular en tinta violeta en el que se lee: Distrito Fo 
resta! de Baleares-.- Jefatura-.---------------------------------------------------------------
Es copia de la copia que obra en el expediente del Deslinde Adminis 
trativo del Monte n2 7 dol Catalogo de los de U. P., "Comuna de San 
Martín" de los Propios de Muro -Año 1961- existente en los Archivos 
de este Servicio.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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INCA

Remito a V.S.la certificación 

referente al deslinde del monte número 

siete del Catálogo,denominado Comuna de 

Son San Llar ti, tantamente con el plano 

topográfico,rogándole lo devuelva con 

otra ejemplar de la certificación,pre

via presentación a la Oficina Liquida

dora del Impuesto de Derechos Reales 

para que consignen la correspondiente 

nota.

También le ruego indique los

datos regístrales de las fincas que se- 

o,..íg&á 'la Orden Ministerial han de canee- 

/ / fiarse. 
: ”■ i '
i ' i LV- < '
-i 1. f¿ ■ Dios guarde a V.S.muchos anos

Ince * - -

Sr.Ingeniero Jefe del Distrito Dores tal de Baleares 
Matías Montero,31-2a-2a

PAL M A



Distrito Forestal

f

T5 NOV, 1'963 ~
Salida N.“

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Inca del Monte TT2 7 de los de U.P. y de los - 
propios del Ayuntamiento de Muro.

"En escrito de fecha 22 de agosto último, y 
registro de salida na 4282, se le decia lo siguiente 

"De acuerdo con el apartado ps de la Orden 
Ministerial resolutoria de la aprobación del des— 
linde total administrativo del monte ns 7 del Catá 
logo de los de Utilidad Pública de esta Provincia= 
denominado "Comuna de Sen Martín", de los Propios 
del Ayuntamiento de Muro, adjunto’le remito Certi
ficación expedida de acuerdo con el artículo 133 - 
del vigente Reglamento de Montes de gacha 22 de fe 
brero de 1.962, al que se une una copia autorizada 
del plano topográfico del deslinde del citado mont" 
para que éste sea inscrito en ese Registfo de la - 
Propiedad von dichas características.

Rogándole tenga a bien remitir a esta Jefa 
tura el recibo del importe de las Honorarios de -- 
inscripción para su abono por este Servicio y dos 
copias de la inscripción."

Lo que digo nuevamente a V.S* con el ruego 
de que remita a esta Jefatura lo que en el mismo se 
lo indica dentro del presente mes, ya que el impolu
to de los Honorarios por la inscripción debe saber
se con anticipación a la formulación del "Plan de - 
Mejoras" a realizar en el expresado monte de U.P. - 
para el próximo aílo 1.964 y el cual debe enviarse a 
la superioridad dentro de los primeros dias del mes 
próximo.

Dios.



. guarde a V.S. muchos años.

Ido.: Juan de Arana.

Sr. Registrador de la Propiedad de
INCA.-



CORREOS

FRANQUICIA
CERTIFICADO

En el día de la fecha del 

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición?. Ah®  

 

pliegos' .coiA f^^quic^ Oficial,

V k,> 
cuya pro'cede^fi

edita el

Sita la presentesello qí

factura.
Dirigido al Sr. Re

gistrador de la Propiedad d&

INCA

" 4950

' Z3-S-<¿3 g)

Documeritapión para la 
Inscripción sn el Registro d 
la Propiedad de Inca del mon 
te n2 7 Comuna de Han Martín 

de Muro."



Inscripción en el Registro de la Paropiedad de 
Inca del Monte N20 7 de loa de U.P. y de los 
gropios del Ayuntamiento de Muro.

De acuerdo con el apartado 52 de la - 
Orden Ministerial resolutoria de la aprobación 
del deslinde total administrativo del monte - 
número 7 del Catálogo de los de Utilidad Publi 
ca de esta Provincia denominado "Comuna de San 
Martín", de los Propios del Ayuntamiento de Mu 
ro, adjunto le remito Certificación expedida — 
de acuerdo con ol artículo 133 del vigente Re— 
glanento de Monteé de fecha 22 de febrero de 
1962, al que se une una copia autorizada del 
plano topográfico del d eslinde del citado mon 
te, para que óste sea inscrito en ese Regis
tro de la Propiedad con dichas características.

Rogándole tenga a bien remitir a esta 
Jefatura el recibo del importe de los Sonora— 
rios de inscripción para su abono por este Ser 
vicio y dos copias dé la inscripción.

Dios guarde a V.S. muchos años.  
Palma de Mallorca, 22 de agosto de 1963.

EL INGENIERO JEFE,

P®— 
ig] 

V ,..a Fdo.: Juan de Arana.

Sr. Registrador dé la Propiedad de INCA.-


